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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 25 de mayo de 2021, 

informando que se recibe memorial solicitando el levantamiento de medidas 

cautelares. Favor proveer. 
 

 
 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 
 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 
 

 

Gachancipá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
ESTESE a lo resuelto en auto de fecha 06 de mayo del presente año, notificado 

mediante estado 016 del 07 del mismo mes y año. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 
 


